
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

AI. No. 334 
      Rad: 765203103004 2019 00187 00 

Ejecutivo 
 
Pese a lo expresado por el apoderado de la acreedora, pues no resulta de recibo frente 
al alcance del trámite concursal los argumentos esbozados para oponerse al alcance 
de la insolvencia, corolario resulta dar aplicación al precepto normativo contenido en el 
artículo 547 del Código General del Proceso, disponiendo que la ejecución continúe 
sólo contra la tercera garante en calidad de deudora solidaria del demandado insolvente 
en negociación de deudas JAVIER MARTINEZ y así se dispondrá para el efecto legal 
pertinente. Por lo anterior el Juzgado, DISPONE: 
 
NO CONTINUAR la presente ejecución contra el demandado, JAVIER MARTINEZ por 
las razones expuestas en la parte motiva. Ofíciese al funcionario que tramita la 
insolvencia para informar sobre lo aquí dispuesto y solicítesele expresamente que para 
el efecto previsto en el artículo 544 del C.G.P. informe al despacho sobre la duración 
del procedimiento a su cargo. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Henry  Pizo Echavarria 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 004 

Palmira - Valle Del Cauca 
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